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Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:               11001-33-35-010-2021-00238-00. 

DEMANDANTE:            JHON JAIRO DÁVILA COBA. 

  DEMANDADO:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

  NACIONAL.   

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Viene el presente expediente al Despacho para decidir sobre la admisión del Medio 

de Control intentado a lo cual se procede, previas las siguientes consideraciones: 

 

JHON JAIRO DÁVILA COBA, a través de apoderado judicial, en ejercicio del Medio 

de Control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en 

el artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, promueve demanda contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, para solicitar, entre otras, la nulidad de la 

Resolución No. 00736 del 19 de julio de 2018, mediante el cual se negó el 

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez del demandante, quien aduce 

tener derecho a dicha prestación.  

 

Mediante auto fechado 16 de septiembre del año en curso, se inadmitió el medio de 

control procurado, teniendo en cuenta que contra el acto administrativo mencionado 

en precedencia, y del cual se pretende su nulidad, es susceptible del recurso de 

reposición y/o en subsidio de apelación, sin que con la demanda, la parte actora 

haya aportado el recurso de apelación ante la administración, a efectos de 

demostrar el haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la Ley 

fueren obligatorios y necesarios para agotar la actividad administrativa. 

 

Conforme con lo anterior, el apoderado de la parte demandante, allegó escrito el 23 

de septiembre del corriente, manifestando que no presentaron los recursos de 

reposición y/o en subsidio de apelación que procedían contra la Resolución No. 

00736 del 19 de julio de 2018, con lo cual, se entiende como no subsanada la 

demanda conforme a lo solicitado en la providencia de inadmisión, donde se 

señalaron los defectos que adolecía. 

 

Así entonces, teniendo en cuenta que el Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en su artículo 161 numeral 2, determina que 

cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular, deberán haberse 

ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la Ley fueren obligatorios, en 

este caso el recurso de apelación, y que como lo manifestó la parte accionante, el 

mismo no fue presentado, siendo este un requisito de procedibilidad para iniciar el 

medio de control, se procederá con el rechazo de la demanda. 
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Por lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Juzgado 

Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO. - RECHAZAR el medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, instaurado por JHON JAIRO DÁVILA COBA en contra de NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, por no haberse ejercido y 

decididos los recursos que por Ley fuesen obligatorios, de conformidad con la 

motivación anterior. 

 

SEGUNDO. - ORDENAR la devolución de los anexos aportados por el actor sin 

necesidad de desglose y el archivo de las restantes actuaciones, previo los registros 

correspondientes. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Jofl 


